
Quito, mayo 20 de 2016 

Señor 

PRESIDENTE 

VELIKORSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que he transferido en esta misma fecha a favor del 

señor EDGAR MARCELO RIVERA AMOROSO. de nacionalidad ecuatoriana, SETECIENTAS 

OCHENTA Y CUATRO (784) acciones ordinarias y nominativas; y, a favor de la señora MARÍA 

MAGDALENA VELÁSTEGUI RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, OCHO (8) acciones 

ordinarias y nominativas; del capital social de la compañía VELIKORSA S.A. 

Agradeceré a Usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. En virtud de la cesión antes referida, entrego los CERTIFICADOS PROVISIONALES 

Nos. 3, 4 y 5, para que sean anulados y se emitan los títulos de acción o certificados respectivos 

directamente a nombre de los cesionarios. 

Atentamente, 

mM Qe | JA 
GALO GUSTAVO MONTALVO BUITRON 

CEDENTE 

Declaro que he aceptado la cesión realizada a mi favor, así como requiero que se realice el 
respectivo registro en el Libro de Accionistas y accionistas, conforme a lo indicado en la presente 

comunicación. 

Quito, 20 de mayo del 2016 

Ama liceo 
EDGAR MARCELO RIVERA AMOROSO 

CESIONARIO 

  

A A 

A a dal Op ct do e (O/C | 

MARÍA MAGDALENA 
VELÁSTEGUI RODRIGUEZ 

CESIONARIO



ESPACIO 

ESPACIO 
“MN BLANCO 

ESPACIO 
EN BLANCO 

ESPACIO 
EN ELANCO



  

   

  

   

PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de marzo del año 2014, comparece a 

la celebración y otorgamiento del presente instrumento, el señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a quien en lo posterior se podrá denominar 

como el “MANDANTE”, 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La compañía VELIKORSA S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

lannuzzelli de Velázquez, el 21 de Febrero del año 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Marzo del año 2014. 

Dos.- La compañía PETRACORP S.A. fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

¡  Tannuzzelli de Velázquez, el 7 de Mayo del año 2014 e inscrita en el Registro 

> ercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo del año 2014. 

Tres.- El MANDANTE requiere otorgar un poder especial para que se autorice a la 

Ab. María Gabriela Dávila Cueva, para realizar todas los actos necesarios para la 

negociación de las acciones de las compañía VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a 

favor de terceros, así como para la regularización y/o cumplimiento de todas las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de dicha compañía. 

CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- El señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., otorga poder especial a favor de la Ab. María 

Gabriela Dávila Cueva, portadora de la C.I. 0401311535, para que de forma



individual, a su nombre y representación, y sin que pueda alegarse falta o 

insuficiencia de poder esté facultada para: 

Uno.- Asistir a Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., estando facultada para votar como accionista, conforme a su 

propio cirterio, en relación a todas las decisiones que sean sometidas a aprobación 

de dicho organismo, en especial para la aprobación de balances, informe de 

Gerente General, informe de Comisario y reparto o no de utilidades. 

Dos.- Suscribir las actas, lista de asistencia y demás documentos que sean 

necesarios como accionista y/o Gerente General, que sean necesarios en virtud de 

las Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Tres.- Suscribir los títulos de acción, talonarios, libro de acciones y accionistas, 

cartas de notificación a la Superintendencia de Compañías, es decir, en general 

todos los documentos que como accionista y/o Gerente General se requieran 

suscribir en relación a las acciones de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., así como en virtud de su venta, cesión y negociación en general 

a favor del MANDANTE y/o de terceros, así como entre los distintos accionistas que 

pudiera tener dichas compañías. 

Cuatro.- Vender y enajenar, a cualquier título, las acciones que pertenezcan al 

MANDANTE en las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., acordando el 

precio y demás condiciones de negociación, así como suscribiendo todas las cartas 

de cesión y/o notas de cesión en los certificados provisionales y/o títulos de 

acciones que correspondan al MANDANTE. Podrá asimismo solicitar y obtener la 

anulación de lo s referidos certificados y/o títulos, suscribiendo todos los 

documentos que sean necesarios para su transferencia a favor de terceros. 

Cinco.- Suscribir todos los documentos, reportes e informes necesarios que como 

Gerente General deba presentar el MANDANTE, ante la Superintendencia de 

Compañías y los demás organismos de control, en relación a las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A.



Seis.- Suscribir las solicitudes, reclamos, requerimientos y todos los demás 

documentos que requieran ser presentados, así como realizar todas las gestiones 

que sean necesarias a nombre del MANDANTE, como accionista y/o Gerente 

General, para obtener la actualización, cumplimiento de obligaciones y/o obtener la 

cencelación o anulación de las mismas, ante el Servicio de Rengas Internas, la 

Superintendencia de Compañías, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el 

Registro Mercantil y en general ante cualquier entidad pública y/o privada que 

tenga relación con las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Siete.- Suscribir y/o gestionar mi renuncia al cargo de Gerente General de las 

compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., estando facultada para realziar 

todas las gestiones para su aceptación y/o inscripción en el Registro Mercantil, 

especialmente evitando que existan contingentes legales posteriores a su 

presentación. 

Ocho.- Suscribir y realizar todos los demás actos y/o contratos en especial 

administrativos, civiles o mercantiles, que sean necesarios para la regularización 

y/o cumplimiento de las obligaciones contraídas por las compañías VELIKORSA 

S.A. y PETRACORP S.A. 

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA.- El presente poder estará vigente mientras el 

MANDANTE tenga la calidad de accionista y/o Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., así como hasta que se hayan cumplido todas 

las obligaciones derivadas de dichas calidades, sin perjuicio de la naturaleza 

esencialmente revocable del mandato. 

Para constancia de todo lo señalado en este documento, lo suscribe el MANANTE 

en el lugar y fecha ut supra. 

    

GALO f£USTAVO MONTALVO BUITRON 

C.I.
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de marzo del año 2014, comparece a 

la celebración y otorgamiento del presente instrumento, el señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a quien en lo posterior se podrá denominar 

como el “MANDANTE”. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES..- 

Uno.- La compañía VELIKORSA S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

lannuzzelli de Velázquez, el 21 de Febrero del año 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Marzo del año 2014. 

Dos.- La compañía PETRACORP S.A. fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

lannuzzelli de Velázquez, el 7 de Mayo del año 2014 e inscrita en el Registro 

  

| Amercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo del año 2014. 

Tres.- El MANDANTE requiere otorgar un poder especial para que se autorice a la 

Ab. María Gabriela Dávila Cueva, para realizar todas los actos necesarios para la 

negociación de las acciones de las compañía VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a 

favor de terceros, así como para la regularización y/o cumplimiento de todas las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de dicha compañía. 

CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- El señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., otorga poder especial a favor de la Ab. María 

Gabriela Dávila Cueva, portadora de la C.I. 0401311535, para que de forma



individual, a su nombre y representación, y sin que pueda alegarse falta o 

insuficiencia de poder esté facultada para: 

Uno.- Asistir a Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., estando facultada para votar como accionista, conforme a su 

propio cirterio, en relación a todas las decisiones que sean sometidas a aprobación 

de dicho organismo, en especial para la aprobación de balances, informe de 

Gerente General, informe de Comisario y reparto o no de utilidades. 

Dos.- Suscribir las actas, lista de asistencia y demás documentos que sean 

necesarios como accionista y/o Gerente General, que sean necesarios en virtud de 

las Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Tres.- Suscribir los títulos de acción, talonarios, libro de acciones y accionistas, 

cartas de notificación a la Superintendencia de Compañías, es decir, en general 

todos los documentos que como accionista y/o Gerente General se requieran 

suscribir en relación a las acciones de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., así como en virtud de su venta, cesión y negociación en general 

a favor del MANDANTE y/o de terceros, así como entre los distintos accionistas que 

pudiera tener dichas compañías. 

Cuatro.- Vender y enajenar, a cualquier título, las acciones que pertenezcan al 

MANDANTE en las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., acordando el 

precio y demás condiciones de negociación, así como suscribiendo todas las cartas 

de cesión y/o notas de cesión en los certificados provisionales y/o títulos de 

acciones que correspondan al MANDANTE. Podrá asimismo solicitar y obtener la 

anulación de lo s referidos certificados y/o títulos, suscribiendo todos los 

documentos que sean necesarios para su transferencia a favor de terceros. 

Cinco.- Suscribir todos los documentos, reportes e informes necesarios que como 

Gerente General deba presentar el MANDANTE, ante la Superintendencia de 

Compañías y los demás organismos de control, en relación a las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A.



Seis.- Suscribir las solicitudes, reclamos, requerimientos y todos los demás 

documentos que requieran ser presentados, así como realizar todas las gestiones 

que sean necesarias a nombre del MANDANTE, como accionista y/o Gerente 

General, para obtener la actualización, cumplimiento de obligaciones y/o obtener la 

cencelación o anulación de las mismas, ante el Servicio de Rengas Internas, la 

Superintendencia de Compañías, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el 

Registro Mercantil y en general ante cualquier entidad pública y/o privada que 

tenga relación con las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Siete.- Suscribir y/o gestionar mi renuncia al cargo de Gerente General de las 

compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., estando facultada para realziar 

todas las gestiones para su aceptación y/o inscripción en el Registro Mercantil, 

especialmente evitando que existan contingentes legales posteriores a su 

presentación. 

Ocho.- Suscribir y realizar todos los demás actos y/o contratos en especial 

administrativos, civiles o mercantiles, que sean necesarios para la regularización 

y/o cumplimiento de las obligaciones contraídas por las compañías VELIKORSA 

S.A. y PETRACORP S.A. 

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA.- El presente poder estará vigente mientras el 

MANDANTE tenga la calidad de accionista y/o Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., así como hasta que se hayan cumplido todas 

las obligaciones derivadas de dichas calidades, sin perjuicio de la naturaleza 

esencialmente revocable del mandato. 

Para constancia de todo lo señalado en este documento, lo suscribe el MANANTE 

en el lugar y fecha ut supra. 

a 

GALO 6USTAVO MONTALVO BUITRON 

C.I.
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Quito, mayo 20 de 2016 

Señor 

PRESIDENTE 

VELIKORSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que he transferido en esta misma fecha a favor del 

señor EDGAR MARCELO RIVERA AMOROSO. de nacionalidad ecuatoriana, SETECIENTAS 

OCHENTA Y CUATRO (784) acciones ordinarias y nominativas; y, a favor de la señora MARÍA 

MAGDALENA VELÁSTEGUI RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, OCHO (8) acciones 

ordinarias y nominativas; del capital social de la compañía VELIKORSA S.A. 

Agradeceré a Usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. En virtud de la cesión antes referida, entrego los CERTIFICADOS PROVISIONALES 

Nos. 3, 4 y 5, para que sean anulados y se emitan los títulos de acción o certificados respectivos 

directamente a nombre de los cesionarios. 

Atentamente, 

mM Qe | JA 
GALO GUSTAVO MONTALVO BUITRON 

CEDENTE 

Declaro que he aceptado la cesión realizada a mi favor, así como requiero que se realice el 
respectivo registro en el Libro de Accionistas y accionistas, conforme a lo indicado en la presente 

comunicación. 

Quito, 20 de mayo del 2016 

Ama liceo 
EDGAR MARCELO RIVERA AMOROSO 

CESIONARIO 
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de marzo del año 2014, comparece a 

la celebración y otorgamiento del presente instrumento, el señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a quien en lo posterior se podrá denominar 

como el “MANDANTE”, 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- La compañía VELIKORSA S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

lannuzzelli de Velázquez, el 21 de Febrero del año 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Marzo del año 2014. 

Dos.- La compañía PETRACORP S.A. fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

¡  Tannuzzelli de Velázquez, el 7 de Mayo del año 2014 e inscrita en el Registro 

> ercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo del año 2014. 

Tres.- El MANDANTE requiere otorgar un poder especial para que se autorice a la 

Ab. María Gabriela Dávila Cueva, para realizar todas los actos necesarios para la 

negociación de las acciones de las compañía VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a 

favor de terceros, así como para la regularización y/o cumplimiento de todas las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de dicha compañía. 

CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- El señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., otorga poder especial a favor de la Ab. María 

Gabriela Dávila Cueva, portadora de la C.I. 0401311535, para que de forma



individual, a su nombre y representación, y sin que pueda alegarse falta o 

insuficiencia de poder esté facultada para: 

Uno.- Asistir a Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., estando facultada para votar como accionista, conforme a su 

propio cirterio, en relación a todas las decisiones que sean sometidas a aprobación 

de dicho organismo, en especial para la aprobación de balances, informe de 

Gerente General, informe de Comisario y reparto o no de utilidades. 

Dos.- Suscribir las actas, lista de asistencia y demás documentos que sean 

necesarios como accionista y/o Gerente General, que sean necesarios en virtud de 

las Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Tres.- Suscribir los títulos de acción, talonarios, libro de acciones y accionistas, 

cartas de notificación a la Superintendencia de Compañías, es decir, en general 

todos los documentos que como accionista y/o Gerente General se requieran 

suscribir en relación a las acciones de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., así como en virtud de su venta, cesión y negociación en general 

a favor del MANDANTE y/o de terceros, así como entre los distintos accionistas que 

pudiera tener dichas compañías. 

Cuatro.- Vender y enajenar, a cualquier título, las acciones que pertenezcan al 

MANDANTE en las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., acordando el 

precio y demás condiciones de negociación, así como suscribiendo todas las cartas 

de cesión y/o notas de cesión en los certificados provisionales y/o títulos de 

acciones que correspondan al MANDANTE. Podrá asimismo solicitar y obtener la 

anulación de lo s referidos certificados y/o títulos, suscribiendo todos los 

documentos que sean necesarios para su transferencia a favor de terceros. 

Cinco.- Suscribir todos los documentos, reportes e informes necesarios que como 

Gerente General deba presentar el MANDANTE, ante la Superintendencia de 

Compañías y los demás organismos de control, en relación a las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A.



Seis.- Suscribir las solicitudes, reclamos, requerimientos y todos los demás 

documentos que requieran ser presentados, así como realizar todas las gestiones 

que sean necesarias a nombre del MANDANTE, como accionista y/o Gerente 

General, para obtener la actualización, cumplimiento de obligaciones y/o obtener la 

cencelación o anulación de las mismas, ante el Servicio de Rengas Internas, la 

Superintendencia de Compañías, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el 

Registro Mercantil y en general ante cualquier entidad pública y/o privada que 

tenga relación con las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Siete.- Suscribir y/o gestionar mi renuncia al cargo de Gerente General de las 

compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., estando facultada para realziar 

todas las gestiones para su aceptación y/o inscripción en el Registro Mercantil, 

especialmente evitando que existan contingentes legales posteriores a su 

presentación. 

Ocho.- Suscribir y realizar todos los demás actos y/o contratos en especial 

administrativos, civiles o mercantiles, que sean necesarios para la regularización 

y/o cumplimiento de las obligaciones contraídas por las compañías VELIKORSA 

S.A. y PETRACORP S.A. 

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA.- El presente poder estará vigente mientras el 

MANDANTE tenga la calidad de accionista y/o Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., así como hasta que se hayan cumplido todas 

las obligaciones derivadas de dichas calidades, sin perjuicio de la naturaleza 

esencialmente revocable del mandato. 

Para constancia de todo lo señalado en este documento, lo suscribe el MANANTE 

en el lugar y fecha ut supra. 

    

GALO f£USTAVO MONTALVO BUITRON 

C.I.
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PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de marzo del año 2014, comparece a 

la celebración y otorgamiento del presente instrumento, el señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a quien en lo posterior se podrá denominar 

como el “MANDANTE?”. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES..- 

Uno.- La compañía VELIKORSA S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

lannuzzelli de Velázquez, el 21 de Febrero del año 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Marzo del año 2014. 

Dos.- La compañía PETRACORP S.A. fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

lannuzzelli de Velázquez, el 7 de Mayo del año 2014 e inscrita en el Registro 

ercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo del año 2014. 

Tres.- El MANDANTE requiere otorgar un poder especial para que se autorice a la 

Ab. María Gabriela Dávila Cueva, para realizar todas los actos necesarios para la 

negociación de las acciones de las compañía VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., a 

favor de terceros, así como para la regularización y/o cumplimiento de todas las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de dicha compañía. 

CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- El señor GALO GUSTAVO 

MONTALVO BUITRON, por su propios y personales derechos como accionista, así 

como por los que representa en su calidad de Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., otorga poder especial a favor de la Ab. María 

Gabriela Dávila Cueva, portadora de la C.I. 0401311535, para que de forma



individual, a su nombre y representación, y sin que pueda alegarse falta o 

insuficiencia de poder esté facultada para: 

Uno.- Asistir a Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., estando facultada para votar como accionista, conforme a su 

propio cirterio, en relación a todas las decisiones que sean sometidas a aprobación 

de dicho organismo, en especial para la aprobación de balances, informe de 

Gerente General, informe de Comisario y reparto o no de utilidades. 

Dos.- Suscribir las actas, lista de asistencia y demás documentos que sean 

necesarios como accionista y/o Gerente General, que sean necesarios en virtud de 

las Juntas de Accionistas de las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Tres.- Suscribir los títulos de acción, talonarios, libro de acciones y accionistas, 

cartas de notificación a la Superintendencia de Compañías, es decir, en general 

todos los documentos que como accionista y/o Gerente General se requieran 

suscribir en relación a las acciones de las compañías VELIKORSA S.A. y 

PETRACORP S.A., así como en virtud de su venta, cesión y negociación en general 

a favor del MANDANTE y/o de terceros, así como entre los distintos accionistas que 

pudiera tener dichas compañías. 

Cuatro.- Vender y enajenar, a cualquier título, las acciones que pertenezcan al 

MANDANTE en las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., acordando el 

precio y demás condiciones de negociación, así como suscribiendo todas las cartas 

de cesión y/o notas de cesión en los certificados provisionales y/o títulos de 

acciones que correspondan al MANDANTE. Podrá asimismo solicitar y obtener la 

anulación de lo s referidos certificados y/o títulos, suscribiendo todos los 

documentos que sean necesarios para su transferencia a favor de terceros. 

Cinco.- Suscribir todos los documentos, reportes e informes necesarios que como 

Gerente General deba presentar el MANDANTE, ante la Superintendencia de 

Compañías y los demás organismos de control, en relación a las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A.



Seis.- Suscribir las solicitudes, reclamos, requerimientos y todos los demás 

documentos que requieran ser presentados, así como realizar todas las gestiones 

que sean necesarias a nombre del MANDANTE, como accionista y/o Gerente 

General, para obtener la actualización, cumplimiento de obligaciones y/o obtener la 

cencelación o anulación de las mismas, ante el Servicio de Rengas Internas, la 

Superintendencia de Compañías, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el 

Registro Mercantil y en general ante cualquier entidad pública y/o privada que 

tenga relación con las compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A. 

Siete.- Suscribir y/o gestionar mi renuncia al cargo de Gerente General de las 

compañías VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., estando facultada para realziar 

todas las gestiones para su aceptación y/o inscripción en el Registro Mercantil, 

especialmente evitando que existan contingentes legales posteriores a su 

presentación. 

Ocho.- Suscribir y realizar todos los demás actos y/o contratos en especial 

administrativos, civiles o mercantiles, que sean necesarios para la regularización 

y/o cumplimiento de las obligaciones contraídas por las compañías VELIKORSA 

S.A. y PETRACORP S.A. 

CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA.- El presente poder estará vigente mientras el 

MANDANTE tenga la calidad de accionista y/o Gerente General de las compañías 

VELIKORSA S.A. y PETRACORP S.A., así como hasta que se hayan cumplido todas 

las obligaciones derivadas de dichas calidades, sin perjuicio de la naturaleza 

esencialmente revocable del mandato. 

Para constancia de todo lo señalado en este documento, lo suscribe el MANANTE 

en el lugar y fecha ut supra. 

    

GALO fáUSTAVO MONTALVO BUITRON 

C.I.
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